
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

        

 

Bogotá  D. C.,    diecisiete  de  abril  de dos  mil  veinte  

 

M. P.:              JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2014-00304 

Demandante:  EMANUEL GONZÁLEZ ARDILA  

Demandado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

                         

                                                                                                                                                   

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

                

                       Por reunir los requisitos  legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

proferida en audiencia el diez de agosto de dos mil quince por el Juzgado 

Primero Administrativo de Descongestión de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

  

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

 

 

Bogotá   D.  C.,   diecisiete  de  abril  de  dos  mil  veinte  

  

M.P.:               JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO   

Ref.:                N. y R. No. 2014 00509 

Demandante:  JULIO CÉSAR ORJUELA QUEVEDO 

Demandado:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

    

 

                       Revisado el recurso de apelación que antecede, se dispone: 

 

             Por reunir los requisitos legales, se admite el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado por el demandante contra la sentencia 

proferida en audiencia el veintiuno de octubre de dos mil quince por el Juzgado 

Veintisiete Administrativo del Circuito de Bogotá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 247 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN     SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete  de abril de dos mil veinte (2020) 

N. y R.  No. 2013-00076 

DEMANDANTE: MARCELA GALINDO URQUIJO   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL y FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A. 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

    

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de abril de  dos  mil  veinte 

 

N. y R.  No. 2014-00093 

DEMANDANTE: DIANA SOFIA CORTES GÓMEZ  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 

(ENTIDAD SUPRIMIDA); AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA   S.  A. 

     

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete de  abril   de  dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2014-00142 

DEMANDANTE: BLANCA DORIS ROMERO SUAREZ   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL y FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A. 

      

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de abril  de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2014-00634 

DEMANDANTE: MARTHA ELENA NAVAS RUBIANO  

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)  

 

                                   

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá  D.  C., diecisiete  de  abril  de   dos   mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00029 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA SILVA SILVA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  

        

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

 

 

Bogotá    D.  C.,  diecisiete  de  abril  de   dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00398 

DEMANDANTE: RAMIRO PINZÓN URIBE   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

     

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de abril   de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00569 

DEMANDANTE: FABIO HERNANDO GONZÁLEZ REYES  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

      

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete  de  abril  de  dos   mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00772 

DEMANDANTE: MARTHA GONZÁLEZ MARTINEZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

    

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete  de  abril  de  dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2015-00810 

DEMANDANTE: ELSA CESPEDES ACOSTA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)    

      

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN         B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete de  abril   de   dos  mil veinte 

     

N. y R.  No. 2016-00038 

DEMANDANTE: CARLOS JULIO VARGAS NARANJO  

DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – FONDO 

PENSIONAL  

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 











































































































































































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá    D.  C., diecisiete  de  abril  de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00139 

DEMANDANTE: CARMEN STELLA PACHON MADRID   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

     

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete de  abril de   dos   mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00140 

DEMANDANTE: SILVIA MARINA CIFUENTES CAICEDO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete  de abril   de   dos   mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00166  

DEMANDANTE:  HORACIO CORREA MORA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN        B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril  de   dos mil veinte 

   

N. y R.  No. 2016-00182 

DEMANDANTE: OMAIRA ROJAS TRUJILLO  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá  D.  C., diecisiete   de  abril  de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00218 

DEMANDANTE: JUANITA JANETH STEWART RIVAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

     

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril de  dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00226 

DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL ALVAREZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril de dos mil veinte  

 

N. y R.  No. 2016-00257 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MARÍN 

DEMANDADO: NACIÓN –  MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete de  abril  de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00282 

DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO LANZZIANO BOHÓRQUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de  abril  de  dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00295 

DEMANDANTE:  JOSÉ ALFREDO PEÑA OSPINA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril   de   dos  mil  veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00331 

DEMANDANTE:  MARÍA ELSA CABALLERO FORERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete  de  abril   de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00336 

DEMANDANTE: FERNANDO MORALES AGUDELO   

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL  

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

     

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN       B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete  de  abril  de  dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00507 

DEMANDANTE: ANA RUTH BRICEÑO GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA  S.  A. 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

    

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete de  abril de dos   mil veinte 

 

N. y R.  No. 2016-00575 

DEMANDANTE:  ALDEMAR PEDRAZA GARCÍA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete  de  abril   de   dos   mil veinte 

 

N. y R.  No. 2017-00033 

DEMANDANTE:  RIGOBERTO VELÁSQUEZ SALAZAR 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES)  

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá  D. C., diecisiete de  abril  de  dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2017-00051 

DEMANDANTE: GUSTAVO ARDILA CRUZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.  A. y 

BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de abril  de  dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2017-00392 

 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS MORENO MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN        SEGUNDA 

SUBSECCIÓN     B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril de dos mil veinte  

 

N. y R.  No. 2018-00131 

DEMANDANTE: ARMANDO GALINDO BAHAMÓN 

DEMANDADO:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE   (SENA) 

 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C., diecisiete  de  abril  de   dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2018-00264 

DEMANDANTE: MARY DEL SOCORRO GÓMEZ DE RICARDO   

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL  

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

   

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

 

 

Bogotá    D. C., diecisiete  de  abril de dos mil veinte 

 

N. y R.  No. 2018-0413 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL UBAQUE DELGADO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO   

  

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN       SEGUNDA 

SUBSECCIÓN      B 

 

 

Bogotá   D.  C.,  diecisiete  de  abril  de   dos  mil veinte 

 

N. y R.  No. 2019-00044 

DEMANDANTE:  AURA JEANNETTE HERNÁNDEZ CASTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN      SEGUNDA 

SUBSECCIÓN    B 

 

 

Bogotá   D. C., diecisiete  de  abril    de  dos mil veinte 

 

Ejecutivo No. 2015-00095 

DEMANDANTE:   ALIX MORENO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL 

                               

         TRASLADO A LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO 

 

            En esta controversia se considera innecesaria la 

celebración de la audiencia de alegaciones y juzgamiento. En consecuencia, 

de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., se ordena la presentación de los alegatos por escrito, dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. Vencido el 

término para alegar, dese traslado al Ministerio Público por el mismo término, 

sin retiro del expediente, para que rinda el respectivo concepto si a bien lo 

tiene.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ RODRIGO ROMERO ROMERO 

Magistrado 


